
EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE CINTAS CINEMATOGRÁFICAS

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial

Institución: Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial

Categoría de
servicios:

Dirección de Espectáculos, Radio y Televisión

Nombre: EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE CINTAS CINEMATOGRÁFICAS

Dirección: 9 Calle Poniente y 15 Av. Norte, Centro de Gobierno

Horario: 7:30 a.m. -3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: 1 DIA

Área responsable: Dirección de Espectáculos Públicos, Radio y Televisión

Encargado del
servicio:

Lic. Antonio Esteban Rodas Alvarado

Descripción: Evaluar y clasificar cintas cinematográficas nacionales e
internacionales. 

Requisitos generales: Enviar solicitud por escrito con sello y firma por la
persona representante o empresario donde solicita la
evaluación y clasificación de cinta
cinematográfica,dirigida al o la directora/a de la DEPRT
en el caso de las preventas se enviara a la DEPRT
solicitud pidiendo una preclasificacion,conteniendo las
mismas formalidades de la solicitud para la evaluación y
clasificación de contenido de cintas cinematográficas

Costo: 0.0

Observaciones: Servicio gratuito
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